RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008156, Ent. N°6422/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública N° 8/2015, para la concesión de la explotación del Parador “El Moreno” sito en la ciudad de Carmelo, en zona Oeste del Departamento;

RESULTANDO: 1)  que, por Resolución del Intendente N° 1991/015 de fecha 9/09/015, se dispuso aprobar el pliego de condiciones particulares y llamar a Licitación Pública a oferentes interesados en la contratación;
2) que el Pliego de Condiciones, en su Artículo 3 establece, como requisito excluyente de las propuestas, la acreditación mediante certificación notarial, de vigencia y de personería y representación del oferente si correspondiere;
3) que se publicó la convocatoria en los siguientes medios: sitio web de Compras y Contrataciones Estatales el  18/09/015, revista Contacto el  19/09/015, La Colonia el  22/09/015, Licitaciones.com.uy , el  16/09/015, El Eco el  26/09/015; La República el  23/09/015 y  en el Diario Oficial  el  22/09/015;

4) que, con fecha 15/10/015 se procedió a la apertura de las ofertas presentadas por las siguientes empresas:

4.a) NELSON CÁNDIDO NAN NEVES- oferta: 140 U.R. anuales;

4.b) LEANDRO EZEQUIEL ARRIOLLA RAFFO- oferta: 45.358 U.I., como precio total, pagadero en pagos mensuales y consecutivos de 756 U.I. a mes adelantado;
5) que, con fecha 4/11/015,, la Comisión Asesora aconsejo adjudicar el llamado a NELSON CÁNDIDO NAN NEVES, por resultar su oferta la que obtuvo mejor puntuación,  conforme a los ítems de evaluación  establecidos en el pliego que rigió la convocatoria;

6) que el Intendente,, por Resolución Nº 2418/015 de fecha 11/11/015,, dispuso aprobar el informe elevado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, adjudicando la explotación del Parador “El Moreno” a NELSON CÁNDIDO NAN NEVES, por un monto de U.R. 140 reajustables, anuales, quedando la adjudicación condicionada a la intervención por parte del Tribunal;

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Resultando 2), contravino  lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece  que el pliego particular no podrá imponer ningún requisito que no este directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

2) que, siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley 18.651 del 19/02/010;

3) que en la especie se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del 
Artículo 48 del TOCAF  expuesta en los Considerandos 1) de la presente Resolución, entiendo que lo solicitado en el Artículo 3º  del Pliego de Condiciones es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO MANUEL NUÑEZ: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N° 08/2015  para la explotación del Parador “El Moreno” sito en la ciudad de Carmelo, en zona oeste del Departamento, por o compartir la interpretación del Artículo 48 del TOCAF.”
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